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jceses, y novedades á que esta dio ocasión y lug.ir. Los ma.-
les que la religión y el estado han padecido de resulta de es
tas asociaciones son muy grandes: y serán aun mucho ma-: 
yores si no se atajan en tiempo con oportunas providencias 
que las extirpen del todo. A este propósito D. Juan el i en 
su Ordenamiento de leyes hecho en Guadalaxara en %l año 
de iSpo, encargó y mandó á los prelados del reyno que, 
por quanto muchos entraban en tales asociaciones ligándose 
con pactos y juramentos, absolviesen de estos á los que los 
hubiesen hecho, y que los arzobispos, obispos y otras per
sonas eclesiásticas no permitiesen tales asociaciones y ligas. 
Esta providencia importante es mucho mas necesaria en estos 
dias; porque algunos seducidos de opiniones, perjudiciales á 
la religión y al estado, aun personas eclesiásticas y rehgio-
sas, cuyo influxo en los demases tan grande, se han dexa
do llevar tanto de ellas, que han escandalizado á los bue
nos, y arrastrado á muchos á tan grave mal. Sin perjuicio i 
pues de otras providencias que ire acordando para establecer ¡ 
y encammar^ la opinión pública ai mejor servicio de Dios y 
del estado por medio de una buena enjeñanza política y re-
ligiosaj encargo y mando á los M. ERíarzobispos, obispos 
y demás preiad„,^y,,_j,ej:^nas eclesiásticas, que en cumpli
miento de SU alto ministerio z:ien ipic- r̂cto- ,-cup.=t.ti-rt>a sub
ditos guarden y observen en sus acciones, opiniones y es
critos la verdadera y sana doctrina en que tanto .se ha dis
tinguido -lá''iglesia de España en todos tiempos; se absten
gan de toda asociación pfrjadicial á ella y al estado; procu
ren que aquellos cuya instrucción ó dirección les esté enco
mendada hagan lo mismo: y muy estrechamente encargo 
á los prelados que en los seminarios conciliares se enseñen y 
.ísan libros de sana y provechosa doctrina, y estén con suma 
vigilancia en apartar de Jos jóvenes, que allí se educan en 

. las ciencias ecle.-iástica^álDs que contienen opiniones erróneas 
y peligrosas, asi et^^^H^tico como en lo moral; y en que 
los catedráticos y. ^ ^ ^ | | ^ tales casas les den saludahie 


